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EXTRACTO 

[Escritura N*s [20151301004PD03218 ] 

l ACTO O CONTRATO: == 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO [ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:33) 1 

OTORGANTES 
ES OTORGADO POR 

p— 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente nidad l ción Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

e REPRESENTADO 13917030310 JECUATORÍA | GÉRENTE MARIA MARIANELA 
Juridica [LOMUCIA CIALTDA POR Rue a [NA GENERAL MURILLO GILCES 

: a A FAVOR DE > - J 

Persona | * NombresíRazón social |Tipojutervintente Mn] , a ción [Nacionalidad] — calidad Persona que representa ll 

[UBICACIÓN 
q5> Provincia 2 - “Cantón . : : Parroquia 

pe PORTOVIEJO 18 DE OCTUBRE ] 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [conmaro: SODODD.DD | 
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ESCRITURA PÚBLICA. DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA 

ION COMPAÑÍA  LOMUCIA  CIA.LTDA.,' 

  

- % REPRESENTADA LEGALMENTE POR SU 

pS o A GERENTE GENERAL LA SEÑORA MARIA : 

A MARIANELA MURILLO GILCES. 

2% z CAPITAL: $500.000,00 , 

: Di: DOS COPIAS. E 
.  * En la Ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, | 

República del Ecuador, hoy día, viemes veintitrés de noviembre 

7 del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctora TARCILA MARGARITA 

z , . MENDOZA MENDOZA, Notaría Cuarta Suplente Del Cantón | 

: - Portoviejo, según Acción de Personal: 2241-DP13-2018-KP, 

comparece la señora MARIA MARIANELA MURILLO GILCES, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA LOMUCIA, , 

CIA.LTDA:, Conforme consta en el nombramiento que adjunto ** 

como habilitante y con domicilio en esta ciudad de Portoviejo, el 

compareciente domiciliado en la Avenida del Ejército y Miguel 

H. Alcivar, ciudad de Portoviejo, teléfono convencional número 

052637504; teléfono celular número 0780863968, correo? 
Le e 

«NOTARIA (PUBLICA ) CUARTA supe a 

PORTOVIEJO M.M.M. 
, 
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electrónico chana loormul6hotmail.com, de “nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe.- Bien instruido con el objeto, naturaleza 

y resultado de esta escritura, que procede a otorgar: con entera 

libertad y- conocimiento, sin mediar fuerza ni codcción: álguna, 

me presentan una minuta para que sea elevada a: escritura. 

pública, la que copiada textualmente es como' sigue: SEÑOR: 4 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO de la COMPAÑÍA LOMUCIA CIA.LTDA.. conforme las 

siguientes cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTE: A la 

celebración de la presente escritura comparece la señora- - 

MARIA MARIANELA MURILLO GILCES, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la COMPAÑÍA LOMUCIA CIA.LTDA:. conforme lo 

justifica con la copia del nombramiento que acompaña, quien 

se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de. Ñ 

esta escritura por la Junta General Universal de; Socios de la - _ 

compañía LOMUCIA CIA.LTDA., celebrada er “dieciséis de 

noviembre del año dos mil dieciocho, según consta de la copia 

del acta que se adjunta a la presente como. documento 

habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, - 

mayor de edad, de estado civil casada, con domicilio en l/0 

Dn. Mig Mendoza Mendoza 

NOTARIA (PUBLICA) CUARTA SUPLENTE (E) 

PORTOVIEJO M.M.M. 
se.



  

e pol CANTÓN "Oo, 

e 
RO
RT
OV
IE
JO
 

a 

    
> Ep 

e MMS compañía COMPAÑÍA LOMUCIA CIA.LTDA., se constituyó 

  

ciudad de Portoviejo, legalmente capaz, y declara su voluntad 

de otorgar, el Aumento de Capital, Ampliación de Objeto Social 

ns Reforma del Estatuto de la mencionada compañía de acuerdo 
SÁ» O , % 

po ; presente instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

ol o ot . e 
«Mediante, escritura pública celebrada ante la Notaria Tercera del 

Cantón Portoviejo, Abogada Mónica García de Guerra, el jueves 

veintiuno, de septiembre del año dos mil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Portoviejo, el catorce de marzo del año dos mil uno, 

con la deftominación de "LOMUCIA CIA.LTDA.” domiciliada en la” 

  

ciudad d a Portoviejo; b). - Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Octavo de Portoviejo, Abogado Roberto ' 

Marcelino” López Romero, el lunes ocho de febrero del año dos 

mil diez, ¿ inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo, el 

veintiuno “de mayo del año dos mil diez, se: instrumentó el 

Aumento “de Capital y Reforma del Estatuto Social, por la 

COMPAÑÍA LOMUCIA CIA.LTDA; y £).- La Junta General Universal 

de Socios, en sesión celebrada en la ciudad de Portoviejo, el 

dieciséis de noviembre del dos mil dieciocho, resolvió por 

unanimidad, Aumentar el Capital y Reformar el Estatuto de la 

- compañía; conforme consta del acta que se agrega para su 

protocolización, TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: Cond 

   



  

  

c 

los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la otorgante 

señora señora MARIA MARIANELA MURILLO GILCES, 'en su calidad. o 

de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA LOMUCIA CIA. LTDA., y en... - 

cumplimienfo a lo resuelto por la Junta General Universal de ' 

Socios referida en antecedentes, declara Aumentado el Capital o 

de la compañía en la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100 

DOLARES ($500.000,00], emitiéndose por lo tanto 290.000 nuevas 

participaciones de UN DÓLAR de valor cada una; Este aumento 

de capital ha sido integramente suscrito y pagado mediante la 

utilización de la cuenta: UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS en la forma | 

y proporción que consta del cuadro de integración que a 

 continvación se detalla: . 

Nombre... ...del[Capital [Suscripción apio: *Particip : 
  

     
  

  

        

  

  

   
              
  

Socio” ÓN [Anterior Aumento 

MARIA $8. 32 00 $415.000,00 scan. 16.000 
MARIANELA ? : fo 
MURILLO. GILCES |. A O 
ANGEL” ;' $560,00| $28.000,00| $28.000,00| 28.000 
LEONIDAS :LOOR. . . a Cai .... 
MURILLO Z : 
JORGE: +=" 'LUIS| “$560,00| $28:000,00| $28.000/00|-" 28:000 
LOOR MURILLO Eo] 
SANDRA ". “| $560,00| $28.000,00| $28.000,00| .' 28.000 
DOLORES .-LOOR| '. Al 
MURILLO 
TOTALES::*” “- *- [$TO0.000;0|' $500.000;0|*“$500:000;0'=*500:000]|... 

NS 0 0 ROA 

5) 4 

Dra. Vergara Mendoza Mendoza 

NOTARIA (PUBLICA) CUARTA
 SUPLENTE (El 

PORTOVIEJO M.M. M. 

  

 



boe MURILLO, le corresponde veintiocho (28,000.00) 

participaciones, o sea la cantidad de veintiocho mil 00/100 

: dende 000, dolares ($28,000,00). que representa el capital suscrito y 

$'Í pagado? de la compañía. SEXIA.- DECLARACIÓN 

4 JURAMENTADA: - La compareciente señora MARIA MARIANELA . . 

  

MURILLO GILCES, en su calidad de GERENTE GENERAL de la   
COMPAÑÍA LOMUCIA CIA.LTDA., bajo juramento acredita la 

real y correcta integración del aumento del capital social. 

SEPTIMA.-. DOCUMENTOS : HABILITANTES: Se agregan como :: 

documentos habilitantes la copia del nombramiento del Cs 

Gerente'General de la compañía señora la señora MARÍA   
MARIANELA MURILLO GILCES y la copia certificada del Acta de 

Junta General Universal de Socios, celebrada en la ciudad de 

Portoviejo el dieciséis de noviembre del año dos mil dieciocho. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta y 

los que fueren necesarios para la plena validez de esta o 

escritura $ Por la minuta firma el Abogado Javier Quiroga 

Panta, hasta aquí la minuta la misma, que es copia fiel del 

original que se archiva, junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones hechas por las partes y autorizada por mí, queda : e 
Y 

cAneo 6. 

Mendoza Mendoza 
SUPLENTE (E) Dra, Margañita 

! 

: 
NOTARIA (PUBLICA

) CUARTA 

: 

PORTOVIEJO 
M.



QUINTA.- REFORMAS DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del 

presente Aumento de Capital refórmense el Capitulo 

Segundo. Del Capital Social, patrimonio, aportaciones : : 

y socios.- Artículo Quinto: CAPITAL SOCIAL:- El capital 

suscrito de la compañía es del cien por ciento'del- valor de 

cada una de las participantes suscritas, es decir, Quinientos mil 

00/100 -Dólares ($500.000,00) y las participaciones se 

encuentran distribuidas de la forma establecida en la cláusula 

Tercera.- TERCERA. Capital Social.- El capital socidl de la 

compañía es de QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES 

($500.000,00), el mismo que ha sido suscrito, pagado y 

distribuido .de la siguiente manera: A la socia señora MARIA 

MARIANELA MURILLO GILCES, le corresponde cuatrocientos 

dieciséis (416.000,00) participaciones, o sea la “cantidad de   cuatrocientos dieciséis mil 0O/100 dólares ($ 41 6.009,00); al señor . 

ANGEL LEONIDAS LOOR MURILLO, le corresponde veintiocho 

mil (28,000.00) participaciones, o sea la cantidad de veintiocho 

mil 00/100 dolares ($28,000.00); al señor JORGE LUIS LOOR 

MURILLO, le corresponde veintiocho : (28,000.00) 

participaciones, o sea la cantidad de veintiocho mil 00/100 

dolares ($28,000.00); y, a la señora SANDRA DOLORES (00/ 

q . 

Dra, Margarita Mendoza Mendoza 

NOTARIA (PUBLICA ) CUARTA S
UPLENTE E) > 

PORTOVIEJO M.M.M. 
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bs documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. Para 
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el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

los preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue 

íntegramente por mí, la notaria, al compareciente que se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy 

te O 

      UL S 

SRA. MARIA MARIANELA MUR] El L 
C.C.: 130371932-0 AN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA LOMUCIA CIA.LTDA. 
RUC: 1391703031001 

| lo Jo dir da 
LA NOTA PUBLICA CUARTA SUPL 
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Dra. Married Mendoza 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR a E Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 
Identificación y Cedulación . 

. . 

  

> 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1303719320 

  

Nombres del ciudadano: MURILLO GILCES MARÍA MARIANELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO E o 
med 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVSUCRE/CHARAPOTO, 

3 i ' . 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

: Sexo: MUJER ¿preserio roluscopia as igual al Origlaal- a 

: os ¿Ue me fue Presentado y Dovueito. : 

“acultad: Art. 18 de la L      

  

    

  

;'. Instrucción: BACHILLERATO 

q Lo í - - - «Profesión: ESTUDIANTE : a : “ertoviejo;., Apt Ao . 
ye Po Dra. Margarita Mendoza Mendoza - Estado Civit: CASADO TARA ir cv4RADE PORTÓVIESO SUPLENTE *. 

Cónyuge: LOOR REYNA LIMBER LEONIDAS | o ss 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 1980 . “: 

Nombres del padre: MURILLO MODESTO 

"Nacionalidad: ECUATORIANA Y ox 

  

Fecha de expedición: 1 DE JULIO. DE 2014 

  

Condición de Bofiante: SIDONANTE 

  

Información cerificada” ala fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ALBA PATRICIA PERALTA MORALES - MANABÍ. -PORTOVIEJO-NT 4 - MANAB!- PORTOVIEJO 

1 

N* de Un 0 -175-19349 

- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Zm-1 “123210 

a a e oa e ee eo - OC UMento firmado electrónicamente 

Y 
; 
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  La institución o persona ante quien se presente este certificado daberá validarlo en:https: livirtuala registrocivil, gob.ec, conforme a tl LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vinencia del ducumento 1 validación o 1 mes desde el día de   
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     REPÚBLICA D 

  

A 

q A ES Es, Direcció ! : ivi 7 450 A ERE Dirección General de Registro Civil, 

O . ML. E UADOR JERS Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Todulación : a eS 

1 INFORMACIÓN ADICIONAL | 

  

JEL CIUDADANO 

NUL 1803719320 PA 

Nombre: MURILLO GILCES MARIA MARIANELA 

  

: 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbbea - CONADIS én 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

caso de , 
4 

ta z 
3 MO 

5 x Ye 

Información certificada a la fecha? 23.DE NOVIEMBRE DE 2018 . 

+ Emisor: ALBA PATRICIA PERALTA:¡MORALES - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 4 - MANASBI - PORTOVIEJO : 

«a presente rotoscopla €s Igual al Original 
“ue me fue Presentado y Devuelto 
Facultad: 

sorteo; 2.42. NOV. 2018. on.» 
Dra, Margarita Mendoza Mendoz 
OTARIA PÚRUOL Suages ne sñOs ama ent: 

        

PL 2 . 

N" de celtificado: 183-175-19368, DE A 

IU. 

                    

    

  

«133-175 Den vn 

  
 



  

  

: . TRÁMITE NÚMERO: 4097 
pe . *3503745GWVHUIN* 

  

    
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN A, 
, 7 % 

. SS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 2: $e 
? E 

3421 EA 
zz, 

, 26/10/2018 % 
662 no 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS      
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOMUCIA CIA.LTDA. - 

- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MURILLO GILCES MARIA MARIANELA 
¡DENTIFICACIÓN 1303719320 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): SAÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

“NO APLICA ] 
Le 

Vo 

'NMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

er 

OñTOVIEIÓ, A“Í6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 
asta 

        27 TCUALQUIER: 46 
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REGISTRASORA NEAR PANTÓN PORTOVIEJO yy E E 
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o $ E 2d 
“> === DIRECCIÓN DEL-REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATEN AA 

e o presets csioscopla es Igual al Original lo > e . 

que me fue Presentado y Devuelto. FE: . ct 
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Dra. Margarita Mendoza Mendoza 
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E A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
DEL €) 

El SOCIEDADES o 
Lo o 

- NUMERO RUC: 1391703031004 se 4 
. o Ss: E 
RAZON SOCIAL: LOMUCIA CIA,LTDA Bl £ 

. . v aid $ 
+ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: a E 

: , Ko ya ere 
  

  No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/03/2001    
NOMBRE COMERCIAL: si LUBRICANTES Liv FEC. CIERRE; 

FEC. REINICIO: 

' ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 
+, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES, 

"MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES: REPARACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA, 
REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES, 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES-RESTAURANTES PARA SU COMSUMO INMEDIATO, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO;     

- Provincia: MANAB1 Camión: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE VERA Calie: MIGUEL H, ALCIVAR Número: S/N Intersacción: 
AV, DEL EJERCITO Referencia: DIAGONAL ALA JUNTA DE CALIFICACION Telefono Trabajo; 052637504 Tolefono Trabajo: 
052632205 Celular: 0980863968 Email: chana_ loormu1Gholmall,com 

  

  

  

| No, ESTABLECIMIENT 002 ESTADO CERRADO Loca CÉOgERCIA FEC. INICIO ACT. 20/02/2008 

é j FEC, CIERRE: 11/08/2011 

FEC, REINICIO:     
NOMBRE COMERCIAL 

  

ACTIVIDADES ECONÓ AS: 

ÓNTA AL POR? MEÍOR L DE LUBRICANTES, REFRIGERANTES 
¡TA AL POR MENOR, DEJAACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE PobuciSS AUTOMOTORES     

    

    

  

  

Provincia: MANABI Cantón: MANTA rare salt % 4 ppóeitos Intorsección: AV. 13 Rolerencla: FRENTE AL 
ALMACEN ROCH Telefono, alo: 05262U231/5P> 
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h SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1391703031001 de 
RAZON SOCIAL: * . LOMUCIA CIA.LTDA a 

NOMBRE COMERCIAL: ” 
CLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: LOOR REYNA LIMBER LEONIDAS A 

CONTADOR: . LOOR PONCE LORGIA IDILIA " : 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/03/2001 FEC. CONSTITUCION: 7 14/03/2001“ e 

FEC. INSCRIPCION: 22/03/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: o 05/07/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS : . ! 

DOMICILIO TRIBUTARIO; a , 

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: ANDRES DE'VERA Calle: MIGUEL H. ALCÍVAR Número: SfN 
intersección: AV, DEL EJERCITO Referencia ubicación: DIAGONAL A LA JUNTA DE CALIFICACION Telefono Trabajo: 
052637503 Telefono Trabajo: 052632205 Celular: 0980353968 Emall: chana_loormu1Ahotmall,com , 

DOMICILIO ESPECIAL; z 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
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dotivon (Ant. 97 Código Trigutaria, 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy dal RUC), 
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COMPAÑÍA” LOMUCIA CIA. LTDA.: een 
- NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

2 o 

En la ciudád de Portoviejo, a las 10h00 del día Viernes dieciséis de 
:3 Noviembre 'del dos dieciocho en las oficinas de la Compañía 
S...ubicada enla calle Avenida del Ejercito y Miguel H. Alcívar, 

encontrándose reunidos los Socios de la Compañía, la señora 
'MARIA MARIANELA MURILLO GILCES, propietario de 8,320.00 
participaciones; el señor ANGEL LEONIDAS LOOR MURILLO, 

" propietario de 560.00 participaciones; el señor JORGE LUIS LOOR 
MURILLO, :*propietario de 560.00 participaciones; la señora 
SANDRA BOLORES LOOR MURILLO, propietaria de 560.00 
participaciones, estando presente el cien por ciento del capital 
suscrito y «pagado, quienes se constituyen en junta General 
Universal Extraordinaria de Socios bajo el amparo de lo dispuesto 
en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar 
los siguientes orden del día: Aumento Capital, Ampliación del 
Objeto Social y Reforma del Estatuto Social. 

  

Actúa coma Presidente de la junta la señora MARÍA MARIANELA 
MURILO GILCES y actúa como Secretario de la misma el señor 
ANGEL LEONIDAS LOOR MURILLO, Accionistas de la Compañía. 

La Presidencia, una vez constatada el quórum por Secretaría, 
dispuso que se dé cumplimiento a lo dispuesto :en el Artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, luego de lo cual 
pasó a conocer el punto del Orden del día, el que previamente 
había sido-aprobado por los socios asistentes. 

- Referente al punto del orden del día solicita la palabra la señora 
MARIA MARIANELA MURILLO GILCES, quien expresa que el. 

“capital social de diez mil dólares que registra actualmente la . 
compañía, resulta mínimo para el cumplimiento de su objetivo social 
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a 
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NEEE que es la” ¿compra y venta al por mayor. y menor de aceites, 
Is 23 -— Aubricantes Y. sus derivados, por lo que se hace necesario aumentar 

i5ES0o el capital social a una suma prudencial que permita a la compañía. 

E Ss? presentar más confianza y solidez económica ante bancos, clientes ' 

52? y proveedores por lo que propone como moción que la compañía 
iS EE. " aumente su' capital en la suma de quinientos mil dólares de los 

159 "Estados Ufiidos de América ( $ 500,000.00). Las mociones 
“- La presente rotescopla esiguas al Óngraa 

! + queregiuo Presentado y Devueito 
Y Facu ad: Art, 18 ge Notarial DOY FE:      
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. Stat 0200 las, y efectuada la votación de rigor, el” 
Bal rd harjermieo proclama los resultados siguientes: A favor de 

- las mociones, cuatrocientos votos; en blanco cero votos, nulos cero 
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votos; y declara que no ha habido abstenciones.:Por tanto la 
presente Junta General RESUELVE por unanimidad, efectuar, 
aumentar el, Capital Social de la Compañía en: ía suma de 
Quinientos Mil Dólares para que éste alcance un Capital Total de 
Diez Mil Quinientos (USD 500,000.00) Dólares de' los Estados... 
Unidos de. Norteamérica, mediante la emisión de Quinientas Mil 
nuevas participaciones sociales serán lguales, Acumulativos e . 
Indivisibles y Representativos del capital social de un; ¿dólar ($1, 00)" 
cada una. E 

  

La Presidenta de la Junta expresa a la Sala que*tconforme se 
manifestó anteriormente en reuniones informales previas a esta 
Junta General se estableció la conveniencia que; las nuevas 
participaciones sociales correspondientes al aumento, de capital se 
paguen en su totalidad, en numerario, Escuchada esta exposición la 
señora SANDRA DOLORES LOOR MURILLO presenta la moción 
siguiente: “Que el paso de las nuevas participaciones se efectúe en 
numerario hasta cancelar el cien por ciento de cada. participación 
que hubiera suscrito”. La Presidenta somete a consideración la 
moción, la misma que es apoyada por los socios ;asistentes y 
habiéndose deliberado suficientemente, se entra a la: votación de 
rigor, luego de lo cual, la Secretaria de la Junta proclama los 
resultados siguientes: a favor de la moción cuatrocientos votos; 
votos en blanco, O; votos nulos, O; y hace constar "que no hubo 
abstenciones ni votos en contra de la moción. Por tanto la presente 

Junta RESUELVE: Aprobar por unanimidad de votos que el pago de 
las nuevas participaciones se lo efectúe en numerario hasta' 
cancelar el cien por ciento de cada participación suscrita la socia 
señora MARIA MARIANELA MURILLO GILCES - 7 procede a 

entregar a la compañía el valor correspondiente al cien por ciento--.. 

de todas y cada una de las participaciones socidles que ha 
Escrito, en dinero efectivo, o sea la suma de cuatro, mil. dieciséis 
dblares. de los Estados Unidos de América ($ 436, 000.00), al 

cio señor ANGEL LÉGNIDAS LOOR MURILLO, procede a 
tregar a la compañía el valor correspondiente al cien por ciento 

de todas y cada una de las participaciones sociales qué ha suscrito, 
en dinero efectivo, o sea la suma de veintiocho mil dólares de los 
Estados Unidos de América ($ 28,000.00), el señor socio JORGE” 
LUIS LOOR MURILLO, procede a entregar a la compañía el valor . 

s
e



  

A 

correspondiénte al cien por ciento de todas y cada una de las 
ca ner. participaciones sociales que ha suscrito, en.gipero efectivo, o sea la 
Ss ea guna de veinte ocho mil dólares de los Estados" -Ulidosda fnpérica 
   

    

o ¡$ "28,000,00); y, la socia señora SANDRA DOLORES 
ElEd l MÚRILLO, “procede a entregar a la compañía el *valor 

a coriéspondiénte al cien por ciento de todas y cada una de las 
A row Bafticipaciones sociales que ha suscrito, en dinero efectivo, o sea la 
uma sima de veintiocho mil de los Estados Unidos de América 

($28.000,00),. quedando de este modo pagado 'él aumento de | 
capital, integramente. 

e 

| De inmediató solicita la palabra el señor Jorge Luis Loor Murillo y 
presenta laFmoción que sigue: Que se reforma el CAPITULO 
SEGUNDO. 'del Capital Social, patrimonio, aportaciones y socios.- 

“Articulo Quifito: CAPITAL SOCIAL y TERCERA.- Capital Social: El 
- que dirá: 7 : 4 

. Capitulo Segundo. Del Capital Social, patrimonio,'aportaciones 
'* y socios.- Articulo Quinto: CAPITAL SOCIAL..- El capital suscrito 
- de la compañía es del cien por ciento del valor de cada una de las 

participantes. suscritas, es decir, Quinientos mil Dólares y las 
. participaciones se encuentran distribuidas de la forma establecida 

"en la cláusula Tercera.- TERCERA. Capital Social.- El capital 
| o social de la compañía es de QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, el mismo que ha sido 
suscrito y pagado y distribuido de la siguiente manera: A la socia 
señora MARIA MARIANELA; MURILLO GILCES, le corresponde 
cuatrocientos; dieciséis  (416.000,00) participaciones, o sea la 
cantidad de, “cuatrocientos dieciséis mil dólares ($ 416.00,00) 
“dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, al señor ANGEL 

l ' "LEONIDAS; «¿LOOR MURILLO, le corresponde veintiocho mil > 
, (28,000.00) ; participaciones, o sea la cantidad de veintiocho mil 

É  ($28,000.00), dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, al 
El ES $ señor JORGE LUIS LOOR MURILLO, le corresponde veintiocho 

.. 4 5S (28,000.00) participaciones, o sea la cantidad de veintiocho mil 
Qe £ = ($ 28,000.00):dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y, a 

: HE 39- la señora SANDRA DOLORES LOOR MURILLO, le correspondé 
AE 3 3 veintiocho (28,000.00) participaciones, o sea la: cantidad de 

, ¿BEE veintiocho mil ($ 28,000,00). dólares. de los. Estados Unidos de 
[5 E * Norteamérica; que representa el capital suscrito y pagado de la 
13% compañía.” ”, 
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ROTARÍAS aos mz 

acu AL: ara    

  

    ene 
Mengpza 

de 

Dra. Marjarita Es oa. 
SOTAMA PÚBLICA CUARTA DE PORTOVIEJO SIP] Fer



  

E 

  

Dicha moción, con el apoyo de los socios presentes se somete a 
deliberaciones: y: estudio del texto «sugerido, estando todos de 
acuerdo. y “aceptando, se someta a votación, luego : de lo cual la - 
"Secretaria proclama los resultados siguientes: por la moción, 
cuatrocientos votos; votos en blancos, 0; votos nulos, O; declara que... 

no habido abstenciones ni votos en contra de la moción, Por lo tanto 
la junta RESUELVE declarar aprobada la preindicada moción por 
parte de la presente Junta General en forma unánime, reformatoria 
el estatuto Social en la forma y con el texto contenido en la moción 
aprobada. La presente Junta General acuerda otorgarle en forma 
unánime la autorización amplia y suficiente que se Féquiere a la 
Gerente General, de la compañía a fin de que, a nombre de ésta, 
pueda otorgar; y suscribir la correspondiente escritura+pública que 
deberá contener las resoluciones relacionadas con el “aumento de 
capital, haciendo en dicha escritura pública las declaraciones que 
en tales sentidos sean necesarias; y finalmente, la júnta: acuerda 
también en forma unánime que se le confiera a la Presidencia de la 
compañía una copia certificada del Acta de esta JuntaíGeneral para 
que la haga incorporar a la matriz de la correspondiente escritura 
pública, como habilitante de la misma. No habiendo otrú0 asunto que 
tratar el Presidente de la Junta concede unos: minutos de receso 
para que se redacte el acta pertinente, y una vez “cumplido, se 
reinstale la sesión con los mismos' accionistas concurrentes; el 
Secretario procede a darle lectura al Acta de principio a fin, y los 
asistentes la aprueban en todas sus partes, sin modificación alguna, 
para lo cual la Presidente de la Juntá declara concluida la sesión y 
para constancia firman “el acta todos los concurrentes en un solo 
acto con la Presidenta y Secretario que certifica. 
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TRÁMITE NÚMERO: 4527 
  

  *8505327HMBFASU*   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DEL CAPITAL, REFORMA DEL 

ESTATUTO DE COMPAÑIA LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3790 

"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 291 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1303719320     
MURILLO GILCES MARIA 

MARIANELA 

REPRESENTANTE LEGAL 

  
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
“a 

a 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DEL CAPITAL, 

REFORMA DEL ESTATUTO DE COMPAÑIA LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: - , NOTARIA CUARTA /PORTOVIEJO /23/11/2018 
NOMBRE DE LA.COMPAÑÍA: LOMUCIA CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO/A 30 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 

    
REGISTRADOR 

A RRA Min 

DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: Éaue NARDOS Y AV, 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

O NELASQUEZ 
R PERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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